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RESOLUCION N. TAT-3596-2018

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE TRANSPORTE. Curridabat, a las diez horas con treinta y ocho minutos del diecisiete de diciembre del año dos mil dieciocho.

Se conoce Gestión Revisión DE EXPEDIENTE N° 352125 DEL CONSEJO DE TRANSPORTE PÚBLICO presentado por F.A.S., cédula de identidad …, en su condición de representante legal de P.B.P.S.S.A., cédula jurídica número ... Tramitado en este Despacho bajo el Expediente Administrativo N° TAT-157-18.

REDACTA EL JUEZ PORTUGUEZ MÉNDEZ,

CONSIDERANDO ÚNICO

Una vez analizado los contenidos del elenco documentario que rolan en expediente TAT-157-18, levantado para estos efectos, este Tribunal concluye en que se trata de una Gestión de Revisión. De forma que según el Dictamen N°C-157-2003 del 3 de junio de 2003 de la Procuraduría General de la República ese tipo de gestión debe ser resuelta por el órgano de donde surge la conducta que se reprocha y en este caso a todas luces se evidencia que deviene del Consejo de Transporte Público.

POR TANTO


I. Se declara INADMISIBLE al ser en la especie una Gestión de Revisión de Expediente N°352125, presentado por F.A.S., cédula de identidad …, en su condición de representante legal de P.B.P.S.S.A., cédula jurídica número ...

II. Se dispone la devolución –a la brevedad- ante la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, para su definición pertinente, procediendo contra lo que defina dicha Junta Directiva sobre la Gestión de Revisión de Expediente N°352125 bajo los términos de Ley. NOTIFÍQUESE. - 


Lic. Carlos Miguel Portuguez Méndez
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